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PROYECTO DE LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN 

DE LAS  ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 
[BOCG Congreso de los Diputados, Serie A, núm. 155-1, de 18 de mayo de 2015] 

 

ARTÍCULOS DEROGADOS 
 
… 

 

TÍTULO I 

Mejora del entorno económico 

 

CAPÍTULO I 

Mejora de la calidad de la regulación 

 

Artículo 4. Principios de buena regulación aplicables a las iniciativas normativas de las 

Administraciones Públicas. 

1. En el ejercicio de la iniciativa normativa, el conjunto de las Administraciones Públicas actuará de 

acuerdo con los principios de necesidad, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, 

accesibilidad, simplicidad y eficacia. En la iniciativa normativa quedará suficientemente justificada la 

adecuación a dichos principios. 

2. En virtud del principio de necesidad, la iniciativa normativa debe estar justificada por una razón de 

interés general. 

3. En virtud del principio de proporcionalidad, la iniciativa normativa que se proponga deberá ser el 

instrumento más adecuado para garantizar la consecución del objetivo que se persigue, tras constatar que 

no existen otras medidas menos restrictivas y menos distorsionadoras que permitan obtener el mismo 

resultado. 

4. A fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, las facultades de iniciativa normativa se 

ejercerán de manera coherente con el resto del ordenamiento para generar un marco normativo estable y 

predecible, creando un entorno de certidumbre que facilite la actuación de los ciudadanos y empresas y la 

adopción de sus decisiones económicas. 

5. En aplicación del principio de transparencia, los objetivos de la regulación y su justificación deben ser 

definidos claramente. 

6. Para garantizar el principio de accesibilidad, se establecerán los mecanismos de consulta con los 

agentes implicados que estimulen su participación activa en el proceso de elaboración normativa, así 

como instrumentos de acceso sencillo y universal a la regulación vigente. 

7. El principio de simplicidad exige que toda iniciativa normativa atienda a la consecución de un marco 

normativo sencillo, claro y poco disperso, que facilite el conocimiento y la comprensión del mismo. 

8. En aplicación del principio de eficacia, la iniciativa normativa debe partir de una identificación clara 

de los fines perseguidos, estableciendo unos objetivos directos y evitando cargas innecesarias y 

accesorias para la consecución de esos objetivos finales. 

9. En todo caso, los poderes públicos procurarán el mantenimiento de un marco normativo estable, 

transparente y lo más simplificado posible, fácilmente accesible por los ciudadanos y agentes 

económicos, posibilitando el conocimiento rápido y sencillo de la normativa vigente que resulte de 

aplicación y sin más cargas administrativas para los ciudadanos y empresas que las estrictamente 

necesarias para la satisfacción del interés general. 



 

Artículo 5. Instrumentos de las Administraciones Públicas para la mejora de la regulación. 

Para contribuir al objetivo de mejora de la calidad regulatoria y a la aplicación de los principios de 

sostenibilidad y buena regulación, las Administraciones Públicas: 

1. Impulsarán los instrumentos de análisis previo de iniciativas normativas para garantizar que se tengan 

en cuenta los efectos de todo tipo que éstas produzcan, con el objetivo de no generar a los ciudadanos y 

empresas costes innecesarios o desproporcionados, en relación al objetivo de interés general que se 

pretenda alcanzar. 

2. Prestarán la máxima atención al proceso de consulta pública en la elaboración de sus proyectos 

normativos, justificando entre otros los principios de buena regulación aplicables a las iniciativas 

normativas, fomentando la participación de los interesados en las iniciativas normativas, con el objetivo 

de mejorar la calidad de la norma. Para ello pondrán a disposición de los interesados todos los canales de 

comunicación necesarios, especialmente a través de medios telemáticos, y asimismo aportarán la 

información adecuada para la mejor comprensión y valoración de los efectos esperados de las iniciativas 

normativas. 

3. Promoverán el desarrollo de procedimientos de evaluación a posteriori de su actuación normativa, 

disponiendo el establecimiento de los correspondientes sistemas de información, seguimiento y 

evaluación. 

 

Artículo 6. Adaptación de la regulación vigente a los principios de sostenibilidad y buena 

regulación. 

1. Las Administraciones Públicas revisarán periódicamente su normativa vigente para adaptarla a los 

principios de buena regulación y a los objetivos de sostenibilidad recogidos en esta Ley. 

2. A los efectos de lo previsto en el presente Capítulo, en el marco de la Conferencia Sectorial de 

Administración Pública, se acordarán e impulsarán criterios para promover la aplicación de los principios 

de buena regulación. 

3. Igualmente, las Administraciones Públicas, en el marco del Comité para la Mejora de la Regulación de 

las Actividades de Servicios, cooperarán para promocionar el análisis económico de la regulación y, en 

particular, evitar la introducción de restricciones injustificadas o desproporcionadas al funcionamiento de 

los mercados e impulsar iniciativas 

de reforma en este ámbito. 

 

Artículo 7. Transparencia y seguimiento de la mejora regulatoria. 

1. Con la periodicidad que se acuerde en la Conferencia Sectorial de Administración Pública, la 

Administración General del Estado y las Administraciones Autonómicas publicarán un informe sobre las 

actuaciones de mejora regulatoria que hayan realizado, incluyendo una referencia a los avances en el 

programa de reducción de cargas, así como el programa de trabajo en materia de mejora regulatoria para 

el período siguiente. 

2. En el marco del Comité para la Mejora de la Regulación de las Actividades de Servicios se aprobará, 

con la periodicidad que se acuerde, un informe de sus actuaciones que podrá contener propuestas para 

mejorar el funcionamiento de los mercados. 

 

 

 


